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Comunidad de Propietarios

Para la eficaz contratación de un seguro de Comunidad de Propietarios , se deberá de 
definir , para una correcta valoración de los bienes a asegurar, los conceptos de Conti-
nente y Contenido:

• Continente (conjunto de edificaciones ): 
                   
          Cimientos
          Cuartos trasteros
          Cubiertas
          Estructura
          Garajes
          Instalaciones deportivas
          Muros
          Paredes
          Sótanos
          Suelos          Suelos
          Tabiques
          Techos
          Vallas y Muros de Cerramiento
          Zonas ajardinadas

• Contenido (conjunto de equipamiento instalado en zonas comunes):

          Aparatos
          Maquinaria          Maquinaria
          Muebles
          Objetos de decoración

Una vez efectuada la valoración del Continente y Contenido, se determina qué tipo de 
garantías son las que interesa contratar a la Comunidad, diferenciando las,

•• Garantías Básicas, cuya contratación se efectúa en bloque al fijar la suma   asegura-
da para Continente y Contenido y en las que por lo general se establecen las cantida-
des máximas a indemnizar por cada concepto y cobertura, siendo susceptibles de mo-
dificación ampliando los límites máximos fijados en cada una de ellas .

• Garantías Optativas coberturas que podrán ser elegidas en función a sus necesida-
des de aseguramiento.
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